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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VII. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / TÍTULO II. Gestión Interna de los organismos administradores / D. Incentivos para la afiliación
y mantención de entidades empleadoras y trabajadores independientes / 8. Registro de policlínicos, de prevencionistas de riesgos y de vehículos

8. Registro de policlínicos, de prevencionistas de riesgos y de8. Registro de policlínicos, de prevencionistas de riesgos y de
vehículosvehículos

Con el objeto de transparentar la información de asignaciones realizadas por los organismos administradores tanto de
policlínicos o salas de primeros auxilios en empresas, de expertos en prevención de riesgos profesionales y de ambulancias, cada
entidad deberá llevar y mantener actualizado un registro por cada tipo de las asignaciones señaladas, cuyo contenido deberá ser
reportado al Sistema de Gestión de Reportes e Información para la Supervisión (GRIS) implementado por la Superintendencia de
Seguridad Social.


